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	DESCRIPCIÓN GENERAL: El área de vigilancia arqueológica del Núcleo Histórico Tradicional es consecuencia de la declaración de dicha figura de protección del centro histórico de Hondón de los Frailes, ajustándose sus límites a los delimitados por esta declaración en la ficha nº 3 de este catálogo. A grandes rasgos, el Núcleo Histórico  se extiende casi en su totalidad por el vial de la avenida Juan Carlos I y su prolongación parcial de la calle Padre Claret, comprendiendo los viales y toda la alineación de viviendas a ambos lados del vial con afección a las dos crujías paralelas a fachada con cubierta a doble vertiente, según se deduce de la fotografía aérea del PNOA Máxima Actualidad del Instituto Geográfico Nacional. La línea de delimitación discurre, a grandes rasgos, por la alineación trasera de patios que quedan exentos de esta protección. El Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia local, en su artículo 13, apartados 1 y 4, consigna y  es conducta habitual de la Dirección General de Cultura y Patrimonio la consideración como áreas de vigilancia arqueológica el espacio delimitado como NHT-BRL. 
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	Historia: Hasta la adquisición del Señorío del Redován y los Ondones por la familia Santángel, el término municipal formaba parte de las tierras de uso comunal de la ciudad de Orihuela, un territorio inhóspito y poco atractivo para el asentamiento humano, dinámica agravada por la lejanía respecto de las principales vías de comunicación y por la escasez y la dificultad en el aprovisionamiento de agua. Son los dominicos quienes iniciarán la actividad pobladora a principios del siglo XVII, cuando a su llegada el poblamiento debía reducirse a unas pocas casas diseminadas, próximas a las vías de comunicación. La erección de la iglesia como ayuda de parroquia de El Salvador de Orihuela, junto al camino viejo de Hondón de los Frailes debió estar condicionada por la presencia de diversas edificaciones que jalonaban dicha vía, desconociendo si se hallaban dispuestas de forma dispersa o aparecían, ya, las primeras concentraciones urbanas entre medianeras. La configuración del núcleo urbano actual estaba ya conformada en el siglo XIX, la descripción de Madoz como caserío de 40 casas, la minuta topográfica del Instituto Geográfico Nacional de 1897 y la declaración de parroquia independiente en 1871 son evidencias que no deja lugar a dudas de ello. El aspecto y tipología de las fachadas que actualmente se conservan obedecen a construcciones  algunas de ellas maquilladas con sencillos elementos ornamentales al gusto de las tendencias de finales de siglo XIX o muy principios del XX. Por lo que habría que remontar el origen del núcleo tradicional hacia finales del s. XVIII o principios del XIX.
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